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Gestión de Asociaciones  

1. Las asociaciones son un aspecto central de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y esenciales para lograr la visión y los resultados en el Plan Estratégico del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).   

2. Los recursos confiados al PNUD se deben utilizar con los estándares fiduciarios más altos. Esto rige igual manera para las actividades realizadas directamente por el PNUD o las actividades realizadas por asociados en la ejecución financiadas por el PNUD. 

3. Esta política provee el contenido, los principios y las prácticas prescriptivos para gestionar las asociaciones.  La serie de políticas corporativas aprobadas que se detalla aquí guía las asociaciones del PNUD con Gobiernos, el Sistema de las Naciones Unidas, Instituciones Financieras Internacionales (IFI), el sector privado, fundaciones y organizaciones de la sociedad civil (OSC).

4. Las políticas de asociaciones corporativas asisten al personal del PNUD en las siguientes tareas: 
a. Tomar decisiones bien informadas y coherentes sobre la selección de asociados;  

b. Distinguir si se necesita una asociación formal; 

c. Identificar qué instrumento de asociación utilizar; 

d. Seguir los procesos correctos de aprobación de asociaciones; 

e. Maximizar los beneficios de la asociación y, al mismo tiempo, gestionar y minimizar riesgos; y 

f. Fomentar y supervisar la relación de asociación

g. Alinear los esfuerzos de movilización de recursos, incluidos los Planes de Estrategia y Acción de Alianzas y Comunicación (PCAP) (en inglés) y las estrategias temáticas y regionales, con las sucesivas Estrategias Corporativas de Movilización de Recursos (conforme a la Estrategia de Movilización de Recursos Institucionales del PNUD) (en inglés).
 
Definición de Asociaciones con el PNUD 
 
5. Una asociación con el PNUD es un compromiso voluntario y colaborativo entre el PNUD y una o más partes. Juntos, trabajan para lograr objetivos comunes en línea con los objetivos de desarrollo generales respaldados por el PNUD. 

6. Las partes deben acordar respetar los valores y las políticas centrales del mandato del PNUD y maximizar el uso efectivo de los recursos, incluso mediante la cuidadosa identificación, evaluación y gestión de riesgos, responsabilidades, competencias profesionales y beneficios. Pueden brindar oportunidades de innovación y logros que podrían no ser posibles si el PNUD o su asociado trabajaran solos. 
  
Principios de Asociación 

7. Todas las asociaciones se deben articular claramente y se deben desarrollar conjuntamente con base en lo siguiente:  
a. Integridad;

b. No exclusividad ni ventaja desleal;

c. Funciones y responsabilidades claramente definidas;

d. Enfoque mutuo en la entrega de resultados de desarrollo;

e. Dedicación a los resultados acordados; 

f. Buena relación costo-eficacia; 

g. Expectativas realistas; 

h. Una perspectiva de mediano a largo plazo;  

i. Intereses institucionales y valores de organización subyacentes; 

j. Alineación con las prioridades y los procesos del PNUD; 

k. Ausencia de avales; 

l. Imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas;  

m. Distribución de beneficios; y 

n. Beneficio de asociación. 
  
8. El PNUD no puede formar asociaciones con organizaciones involucradas formal o informalmente en actividades incoherentes con la Carta de las Naciones Unidas o más allá del mandato del PNUD. Las discusiones con los asociados posibles deben establecer claramente este punto desde el primer momento. Además de los principios establecidos anteriormente, todas las asociaciones del PNUD deben cumplir con lo siguiente: 
 
a. Normas y estándares expresados en la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, y 

b. Resoluciones o decisiones de la Junta Ejecutiva del PNUD;        

c. El Marco Regulatorio del PNUD (Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada del PNUD y la Política de Diligencia Debida del Sector Privado);  

d. Especificaciones de indemnización;        

e. Derechos de propiedad intelectual, incluso aquellos relacionados con el uso del nombre y el logotipo del PNUD. 
  
Evaluación de Asociaciones  

Al iniciar cualquier asociación, el personal debería asegurarse de que ellos y el asociado realicen un proceso de desarrollo y evaluación conjunto que construya una relación de trabajo abierta. Es importante que el personal del PNUD aclare y articule los objetivos y expectativas de desarrollo, así como que comprenda los de los socios potenciales. El personal debe asegurarse de seguir un enfoque que fomente la cocreación y una relación de trabajo abierta y transparente. En este sentido, los PCAP permiten al personal del PNUD comprender mejor el ecosistema de asociaciones y las prioridades de los socios en el país y en el área temática de interés. Cada Documento de Programa de País requiere un PCAP (relacionado con el POPP aquí) y nota de orientación disponible en la Kit de herramientas de movilización de recursos (RM Toolkit) aquí (en inglés).

9. El proceso de evaluación debe plantear cuestiones y preocupaciones que podrían requerir mayor revisión, para asegurar una diligencia debida exhaustiva. Debe establecer una hoja de ruta de salvaguardias adecuadas y límites definidos, al mismo tiempo que permite alcance para un compromiso innovador y abierto. Debe incluir una justificación, con base en un análisis sólido, sobre por qué el PNUD debería o no debería llevar a cabo la asociación.  
  
10. Dados los costos inevitables de gestión y transacción involucrados en las asociaciones, todos deberían aspirar a lograr beneficios claros para el PNUD y sus integrantes. Durante la negociación de un acuerdo de asociación, el PNUD y sus asociados deben articular los diferentes tipos y niveles de beneficios que cada uno espera como resultado. Todas las asociaciones deberían ser evaluadas en función de su posibilidad de entregar estos beneficios y deberían ser revisadas regularmente para asegurar que se estén logrando los beneficios.  
 
11. Del lado del PNUD, los beneficios deben tener las siguientes características: 
a. Contribuir a la misión básica, el mandato y el logro de los resultados de desarrollo del PNUD; y 

b. Complementar la capacidad del PNUD de hacer lo siguiente: 
I. Entregar conocimientos técnicos/generar conocimiento;

II. Acceder a recursos o movilizarlos; 

III. Ejecutar programas y proyectos;

IV. Supervisar resultados y asegurar la rendición de cuentas; y/o 

V. Promover la creatividad, la innovación y el cambio.  

12. Las asociaciones del PNUD deberían promover y/o mejorar el trabajo del PNUD en una o más de las áreas siguientes: 
a. Liderazgo del programa; 

b. Entrega de resultados del programa; 

c. Coherencia del programa; 

d. Cooperación y acceso a la red; 

e. Influencia sobre las políticas a favor de los pobres;

f. Logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

g. Mejora de la reputación (hacia el PNUD como un «asociado de elección»); y/o 

h. Reconocimiento (marca) y visibilidad de los resultados. 
  





Gestión de riesgos 
 
13. Junto con los beneficios posibles, el PNUD debe evaluar los riesgos de asociaciones potenciales y articular las formas de gestionarlos y mitigarlos[footnoteRef:2]. Téngase en cuenta que, para las asociaciones con entidades del sector privado, incluidas las empresas estatales[footnoteRef:3], se requiere la aplicación de la Política de diligencia debida y asociación con el sector privado. Los riesgos posibles pueden incluir lo siguiente: [2:  Consulte la Política de Gestión de los riesgos institucionales (ERM). ]  [3:  Para la definición del sector privado del PNUD y los procesos de evaluación de riesgos requeridos, consulte la Política de diligencia debida y asociación con el sector privado] 


a. Distracción del PNUD de su misión básica, por ejemplo: 
I. Extensión más allá del mandato del PNUD;

II. Pérdida de enfoque programático y/o coherencia;

III. Duplicación de esfuerzos; y

IV. Falta de coordinación interna y/o externa.

b. Imposibilidad de cumplir compromisos:
I. Inversión de tiempo demasiado ambiciosa;

II. Implicaciones financieras, como falta de capacidad financiera y/o costos prohibitivos;

III. Falta de capacidad suficiente del PNUD o el asociado; y/o

IV. Situaciones volátiles que puedan cambiar por las circunstancias políticas/de crisis.

c. Consecuencias externas no intencionadas:
I. Falta de comprensión de la motivación real de la asociación;

II. Interfaz con procesos nacionales; y/o

III. Aval inadvertido del asociado.

d. Compromisos de reputación:
I. Neutralidad de la ONU;

II. Riesgos políticos incluso de relaciones con el Gobierno;

III. Riesgos sociales y del medio ambiente.  

Definición de las expectativas de los asociados del PNUD 
 
14. Las asociaciones deberían ser mutuamente beneficiosas. Los asociados tienen el derecho de esperar que el PNUD:   
 	 
a. Solo se comprometa en asociaciones cuando tenga la capacidad de cumplir sus obligaciones y ser responsable por ellas.  
b. Honre sus compromisos y actúe de manera transparente y responsable. 	    
c. Cumpla con todos los mandatos estipulados en la Revisión Cuadrienal Amplia de la Política; toda la legislación, las resoluciones y las decisiones de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y la Junta Ejecutiva del PNUD; y las decisiones inter-Agencias, tales como aquellas del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Comité de Alto Nivel sobre Programas y el Comité de Alto Nivel sobre Gestión.     
d. El PNUD hará su mejor esfuerzo para maximizar los beneficios de asociación. 
 	  
Formalización de Asociaciones  
 
15. Una vez que concluye la fase de evaluación, si el PNUD y su asociado potencial identifican entregables sustantivos y desean establecer una asociación para lograrlos, el personal debe identificar y utilizar el instrumento de asociación apropiado. Todos los instrumentos de evaluación deben cumplir con el reglamento, la reglamentación, las políticas y los procedimientos del PNUD. El personal también debe asegurarse de que se establezcan mecanismos de supervisión y medición.

16. Cuando las asociaciones cumplen con los principios de asociación, el PNUD ha evaluado los riesgos y los beneficios. Si no hay entregables programáticos, financieros o de operaciones/servicios, la asociación no requiere un instrumento de asociación formal.  
 
Registro y seguimiento de oportunidades de asociación
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17. Todas las direcciones del PNUD que participen en negociaciones de asociaciones con o sin financiación deben registrar y dar seguimiento a sus oportunidades de asociación desde su inicio en Quantum+ UNITY, de conformidad con la política de Gestión de la Cartera de Proyectos (Pipeline Management Policy) del PNUD (en inglés). 

18. Quantum+ UNITY es la plataforma de Gestión de Relaciones con los Socios (Partner Relationship Management) del PNUD y funciona como un repositorio digital integral para todas las negociaciones, acuerdos y asociaciones activas e históricas, tanto con financiación como sin ella, así como para las evaluaciones de riesgo del sector privado. Quantum+ UNITY proporciona acceso en tiempo real a información global sobre negociaciones de asociación en las oficinas de país, oficinas regionales y departamentos de la sede del PNUD.

19. La plataforma facilita la comunicación bidireccional y en tiempo real entre las oficinas de país y la sede, optimizando la gestión de asociaciones y reduciendo los costos de transacción. UNITY permite a las unidades gestionar las negociaciones con socios desde la identificación de la oportunidad hasta la firma, presentar acuerdos financieros al GSSC, mantener proyecciones de financiación precisas, realizar evaluaciones de riesgo del sector privado y mantener actualizadas las notas informativas, los perfiles de socios, las listas de contactos y los registros de comunicación. Asimismo, respalda los calendarios de presentación de informes a los donantes y otras tareas críticas.

20. UNITY se utiliza en todas las direcciones del PNUD para prever eficazmente la financiación mediante el uso de datos de más de 170 unidades operativas en todo el mundo.

Elección del instrumento de asociación correcto 
 
21. El PNUD usa varios instrumentos de asociación estándar: 
  
a. Acuerdo Marco de Asociación (AMA): Un Acuerdo Marco de Asociación (AMA) es un documento formal de alto nivel acordado a nivel corporativo que establece los términos y condiciones generales para la colaboración estratégica a largo plazo entre dos o más organizaciones. El AMA describe los principios, prioridades y directrices comunes que rigen la asociación, garantizando la alineación de los objetivos mutuos y fomentando una relación de colaboración. Las características principales incluyen: 1) que es estratégico y global, ya que sirve como marco fundacional que define la intención estratégica de la colaboración y establece las áreas amplias de enfoque; 2) que define objetivos comunes al establecer metas compartidas y puede priorizar áreas específicas de trabajo conjunto y/o financiación; y 3) que puede servir como base para instrumentos adicionales de asociación o financiación, como los Acuerdos de Contribución (Cost Sharing Agreements). Los AMAs existentes pueden consultarse aquí (en inglés).

b. Memorando de Entendimiento Corporativo  
I. El Memorando de Entendimiento (MdE) (en inglés) es una declaración general de intención y compromiso entre los asociados. Articula los antecedentes legislativos, los principios generales y el enfoque de la posible cooperación en busca de objetivos comunes. Sirve como el marco general para toda la cooperación a nivel mundial, regional y de país. Los acuerdos de implementación a nivel país específicos están subordinados a los MdE y se usan para condiciones específicas de trabajo. El PNUD tiene diferentes plantillas para Gobiernos, entidades de las Naciones Unidas, el sector privado, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, instituciones educativas y fundaciones. Las empresas de propiedad estatal se consideran asociados del sector privado. NOTA: para las asociaciones con entidades del sector privado, incluidas las empresas de propiedad estatal[footnoteRef:4], se requiere la aplicación de la Política de diligencia debida. Véanse los detalles en la sección sobre Asociaciones con el Sector Privado del POPP. Un MdE no es un instrumento financiero y, por lo tanto, el PNUD no lo puede utilizar para hacer contribuciones a los asociados o recibir contribuciones en efectivo o en especie de los.  [4:  Para la definición del sector privado del PNUD y los procesos de evaluación de riesgos requeridos, consulte la Política de diligencia debida y asociación con el sector privado] 


II. Todos los MdE firmados deben almacenarse en el módulo Acuerdos de UNITY, que es el repositorio central de acuerdos no financieros del PNUD. Todos los MdE cargados en UNITY son accesibles para todo el personal del PNUD en el sitio Sharepoint de la Biblioteca de Acuerdos No Financieros de BERA (en inglés).  
c. Declaración de Intención 
I. La Declaración de Intención (SoI) (en inglés) es un instrumento informal, utilizado principalmente con fines de visibilidad. Es una expresión de intención de acordar la definición de una futura colaboración. Si las partes desean formalizar una colaboración específica que ya está definida, se debe utilizar el MdE (Memorando de Entendimiento), no la DI. La DI no puede utilizarse para recibir ni transferir dinero ni para acordar actividades específicas.

d. Acuerdo de Confidencialidad
I. Los Acuerdos de Confidencialidad (en inglés) pueden utilizarse con contrapartes que los exijan como condición para iniciar conversaciones relacionadas con el desarrollo de una posible relación. Las plantillas del NDA están disponibles aquí.

e. Instrumentos de Programación       

I. Existen varios tipos de asociados programáticos:
a) Asociado en la Ejecución (IP): responsable de implementar un proyecto asumiendo la plena responsabilidad y rendición de cuentas por el uso efectivo de los recursos del PNUD y la entrega de los productos establecidos en el documento de proyecto o de cartera. El papel del AE está definido aquí.
b) Partes Responsables (PR): seleccionadas por un AE para llevar a cabo actividades del proyecto o intervenciones de cartera y/o producir resultados utilizando el presupuesto del proyecto o de la cartera. Las PR son directamente responsables ante el AE. El papel de la PR está definido aquí.
c) Beneficiarios de Subvenciones: receptores de subvenciones a través de acuerdos de subvención de bajo valor. El papel del beneficiario está definido aquí.

I. 
II. Los siguientes acuerdos se emiten para la participación del Socio Implementador:

	Categoría del Socio Implementador
	Documentos requeridos
	Firmas

	Entidad gubernamental
	Documento de proyecto y/o documento de cartera
	La autoridad gubernamental [footnoteRef:5]de coordinación del desarrollo, el socio implementador y el PNUD firman el documento de proyecto y/o el documento de cartera. En una cartera, cada socio implementador y el PNUD firman el Plan de Trabajo Plurianual (MYWP). [5:  Se podrá aceptar otra evidencia del acuerdo del gobierno en lugar de una firma, a menos que el gobierno del país del programa requiera una firma.] 


	PNUD (DIM)
	Documento de proyecto y/o documento de cartera
	La autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo y el PNUD firman el documento de proyecto y/o el documento de cartera. En una cartera, el PNUD firma el MYWP.

	Otra agencia de las Naciones Unidas
	1. Si existe un Acuerdo Básico Normalizado de Agencia Ejecutora (SBEAA), documento de proyecto y/o documento de cartera

O BIEN 
 
1. Si no existe un SBEAA, un Acuerdo de Cooperación de Proyecto/Cartera con el documento de proyecto y/o documento de cartera adjunto
	1. Si existe un SBEAA firmado entre el PNUD y la agencia de la ONU, la autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo, el PNUD y la agencia de la ONU firman el documento de proyecto y/o documento de cartera. En una cartera, la otra agencia de la ONU y el PNUD firman el MYWP.

1. La agencia de la ONU y el PNUD firman el Acuerdo de Cooperación de Proyecto (PCA); la autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo y el PNUD firman el documento de proyecto y/o el documento de cartera. En una cartera, la otra agencia de la ONU y el PNUD firman el MYWP.


	Organización intergubernamental
	1. Si existe un SBEAA, documento de proyecto y/o documento de cartera 

O BIEN 

1. Si no existe un SBEAA, un Acuerdo de Cooperación de Proyecto/Cartera con el documento de proyecto y/o documento de cartera adjunto
	1. Si existe un SBEAA firmado entre el PNUD y la organización, la autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo, el PNUD y la organización intergubernamental firman el documento de proyecto y/o el documento de cartera. En una cartera, la organización y el PNUD firman el MYWP. 

1. La organización y el PNUD firman el Acuerdo de Cooperación de Proyecto/Cartera; la autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo y el PNUD firman el documento de proyecto y/o el documento de cartera. En una cartera, la organización y el PNUD firman el MYWP.

	Organización de la sociedad civil / organización no gubernamental
	Un Acuerdo de Cooperación de Proyecto/Cartera (PCA) con el documento de proyecto y/o documento de cartera adjunto
	La organización y el PNUD firman el Acuerdo de Cooperación de Proyecto/Cartera; el documento de proyecto y/o el documento de cartera (firmado por la autoridad gubernamental de coordinación del desarrollo y el PNUD) se adjunta al PCA. 
En una cartera, la organización y el PNUD firman el MYWP.



III. Para que el PNUD contrate a los asociados como Parte Responsable, se debe utilizar la plantilla correspondiente según el tipo de organización. Esto incluye las siguientes:. 

Tabla 2. Instrumentos jurídicos utilizados por el PNUD para involucrar a una Parte Responsible

	Tipo de institución
	Acuerdo

	Ministerio o institución gubernamental
	Carta de acuerdo (LOA)
Para Pagos basados en el desempeño:
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño (en inglés)
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño de bajo valor (en inglés)

	Organización intergubernamental (no perteneciente a la ONU)
	Carta de acuerdo (LOA)
Para Pagos basados en el desempeño:
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño (en inglés)
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño de bajo valor (en inglés)


	Agencia de las Naciones Unidas
	Acuerdo de transferencia entre agencias de las Naciones Unidas (en inglés)

	Organización de la sociedad civil (incluidas ONG, instituciones académicas, fundaciones y empresas estatales)
	Para la selección por ventaja colaborativa, competencia o presupuesto fijo basado en calidad como Parte Responsable: Acuerdo de la parte responsable
Para Pagos basados en el desempeño:
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño (en inglés)
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño de bajo valor (en inglés)


	Private sector
	Contrato para el suministro de bienes y/o la prestación de servicios
Para Pagos basados en el desempeño:
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño (en inglés)
- Acuerdo de pagos basados en el desempeño de bajo valor (en inglés)




Tabla 3. Acuerdo jurídico utilizado para contratar al PNUD para prestar servicios de apoyo a un proyecto NIM y/o al Plan de Trabajo Anual del Portafolio (MYWP)
	Asociado en la ejecución
	Propósito del acuerdo
	Acuerdo

	Ministerio o institución gubernamental
	Contratar al PNUD para que proporcione servicios de apoyo a un proyecto NIM y/o Plan de Trabajo Plurianual (MYWP)
	Carta de acuerdo entre el PNUD y un gobierno u OIG para desempeñar actividades cuando el PNUD preste servicios de apoyo a un proyecto/cartera sin modalidad de implementación directa (non-DIM)



Tabla 4. Acuerdos jurídicos utilizados por el PNUD para contratar Partes Responsables (PR) en el marco de los COS
	Asociado en la ejecución
	Propósito del acuerdo
	Acuerdo

	Ministerio o institución gubernamental
	Para que el PNUD contrate a una Parte Responsable (gobierno, institución u organización intergubernamental) en nombre del Socio Implementador en el marco del COS.
	Carta de acuerdo entre el PNUD y un asociado en la ejecución para la prestación de servicios de apoyo




IV. Para todos los acuerdos de Parte Responsable en los que el pago se realice únicamente después de la verificación del logro de un resultado de desarrollo medible acordado, véase la política sobre Pago Basado en el Desempeño. La política de Selección de Partes Responsables y Beneficiarios de Subvenciones está disponible aquí.

V. Los acuerdos de subvención (Grants agreements) para actividades relacionadas y no relacionadas con créditos se realizan para proveer fondos de subvención a organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil.

Tabla 5. Instrumentos utilizados por el PNUD para otorgar subvenciones de bajo valor
	
	Beneficiario
	Acuerdo

	Subvención de bajo valor
	Para el beneficiario de la subvención (organización de la sociedad civil u organización no gubernamental, institución académica)
	Acuerdos de Subvención De Bajo Valor


	Subvención sucesiva (On-granting)
	Cláusulas que deben adjuntarse a los documentos de proyecto y/o de cartera o al PCA para los acuerdos de Socios Implementadores o Partes Responsables en el marco del DIM
	Cláusulas de subvención sucesiva aplicables a socios implementadores que no sean el PNUD (en inglés) 

Cláusulas de subvención sucesiva aplicables a las Partes Responsables en el marco del DIM (en inglés)

	
	A ministerio o institución gubernamental, o a organización intergubernamental como entidad otorgante de la subvención
	Evaluación y aplicación completa del HACT para la subvención sucesiva; las cláusulas de subvención sucesiva se incorporan a la carta de acuerdo estándar

	
	A agencia de las Naciones Unidas como entidad otorgante de la subvención
	Evaluación para la subvención sucesiva; las cláusulas de subvención sucesiva se incorporan al acuerdo entre agencias de las Naciones Unidas.

	
	A organizaciones de la sociedad civil (incluidas organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas o entidades público-privadas) como entidad otorgante de la subvención
	Evaluación y aplicación completa del HACT para la subvención sucesiva; las cláusulas de subvención sucesiva se incorporan a: 
· Acuerdo de Parte Responsable para ventaja colaborativa. 
· Para selección competitiva: contrato modelo de servicios profesionales. 
Para fondos comunes basados en país: acuerdo estándar de Parte Responsable para los CBPF (Country-Based Pooled Funds).




VI. Los desafíos de innovación solicitan ideas y soluciones para abordar los desafíos del desarrollo. Los desafíos de innovación: (a) a menudo incluyen a actores que no necesariamente se ven afectados por el desafío de desarrollo, pero que están bien posicionados para desarrollar soluciones, incluidos los actores del sector privado; (b) normalmente se limitan a la generación o prueba de ideas, pero no a su implementación; y (c) pueden otorgarse directamente por el/la titular de la oficina, de conformidad con la Política de Desafíos de Innovación, disponible aquí.

f. Instrumentos de Financiación 
I. Los acuerdos de participación en los gastos (Cost-sharing agreements en inglés) son instrumentos de financiación de asociados donantes que estipulan condiciones para la recepción, la administración, el uso y la presentación de informes de recursos para actividades específicas del PNUD. El PNUD tiene plantillas de acuerdos específicos para Gobiernos, entidades de las Naciones Unidas, el sector privado[footnoteRef:6], instituciones financieras internacionales (IFIs), organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, y fundaciones disponibles aquí (en inglés). El PNUD también ha concertado plantillas específicas mutuamente acordadas con los principales asociados en la financiación disponibles aquí (en inglés). [6:  Para la definición del sector privado del PNUD y los procesos de evaluación de riesgos requeridos, consulte la Política de diligencia debida y asociación con el sector privado] 


II. Los acuerdos de fondos fiduciarios establecen una entidad contable independiente mediante la cual el PNUD recibe contribuciones para financiar las actividades del programa. Los acuerdos de fondos fiduciarios se utilizan cuando el PNUD recibe financiación temática flexible específica de una agencia a través de las Ventanas de Financiación del PNUD[footnoteRef:7] (en anglais). [7:  Las Ventanas de Financiación del PNUD son un mecanismo de financiación flexible y multidonante que ofrece una oportunidad estratégica para que los asociados contribuyan al logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible mediante la implementación del Plan Estratégico del PNUD.] 

17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. Acuerdo de Servicios de Desarrollo comprende la asistencia para el desarrollo proporcionada a los asociados para el desarrollo como beneficiarios de servicios por parte del PNUD en su función de socio de ejecución. La Política de Servicios de Desarrollo está disponible aquí.

h. Memorando para la Prestación de Servicios (MPS)
La Política de Gestión para la Prestación de Servicios está disponible aquí (en inglés).

g. 
h. 
i. Servicios Administrativos y Otros Servicios de Apoyo a Entidades de la ONU 
I. Los acuerdos de prestación de servicios establecen las condiciones para la provisión por parte del PNUD de operaciones/servicios específicos y limitados a otras entidades de las Naciones Unidas. 

II. Para obtener información adicional, véase Gestión de Provisión de Servicios a Otros Organismos de la ONU.
  
22. Los acuerdos de asociación no se deben utilizar para adquisición. Para las acciones de adquisición, véase la sección de Adquisición de LAS POPP. 

Coherencia y coordinación internas

Se ha elaborado un Procedimiento Operativo Estándar (SOP) de Gestión de Asociaciones Corporativas (en inglés) para complementar estas directrices, en el que se describen las modalidades de interacción del PNUD con los donantes del CAD, las instituciones financieras internacionales (IFI), los nuevos asociados estratégicos y las entidades filantrópicas. El POE establece los principios, las funciones, las responsabilidades y los mecanismos de gestión para el avance de las asociaciones a nivel de la sede y regional. Su propósito es garantizar que todas las actividades de asociación estén guiadas y alineadas con las estrategias de colaboración acordadas con los asociados. Cuando existan dichas estrategias, deberán servir como marco de referencia para orientar las interacciones, asegurar una secuencia adecuada, identificar los puntos de entrada clave y establecer las prioridades anuales. Las actividades planificadas —incluidas las misiones— deben reflejar este enfoque estratégico para promover la coherencia, la coordinación y una colaboración con valor añadido en todo el PNUD.

El POE no abarca las asociaciones gestionadas directamente por las oficinas de país del PNUD. Se aplica a los Bureaux Centrales y Regionales cuando:

1. Se inician y gestionan asociaciones o colaboraciones técnicas con asociados supervisados directamente por un Bureau con punto focal designado;

2. Se llevan a cabo colaboraciones o misiones por parte de la alta dirección a nivel de sede, regional o de país hacia un país del CAD o hacia un nuevo asociado estratégico (país de programa).

Aprobación de Asociaciones
23. Las asociaciones se deben aprobar en línea con la Política de Delegación de Autoridades atribuida por el Administrador. Las autoridades de aprobación y firma son generalmente las siguientes:

	Naturaleza de la Asociación
	Autoridad de Aprobación y de firma

	Asociaciones Globales
	Administradora, Administrador/a Asociado, Directores de los Bureaux Centrales

	Asociaciones Regionales
	Directores de Direcciones Regionales

	Asociaciones Temáticas
	Directores de los Bureaux Centrales

	Asociaciones a Nivel de País
	Representantes Residentes




Supervisión de Asociaciones 
  
24. El objetivo de la supervisión de las asociaciones es aprender cómo la aplicación mejora el desempeño de cada asociado, supervisar y gestionar riesgos, y realizar las actividades de corrección para asegurar que la asociación logre los resultados esperados. 

25. Un Plan de Acción y Estrategia de Asociación y Comunicación (PCAP) (en inglés) es una herramienta útil que puede facilitar el seguimiento periódico de las asociaciones que son esenciales para la movilización de recursos. Además de los Documentos de Programa de País, para los cuales se requiere un PCAP, cualquier unidad puede optar por utilizar un PCAP para articular su enfoque de asociación y las acciones prioritarias relacionadas.

26. Supervisar la implementación de los acuerdos de asociación es responsabilidad de la dirección/dependencia designada. La supervisión incluye la revisión periódica de la efectividad del acuerdo de asociación, la adherencia a un calendario de revisión mínimo (anual) y el comienzo de otras revisiones programadas o especiales. Todas las revisiones deben incluir aportes de oficinas en el país/centros regionales del PNUD seleccionados, de la Red Mundial de Políticas (GPN) y de otros asociados relevantes. 
  
27. En cualquier momento, si la dirección/dependencia o el asociado identifican la necesidad de una revisión del instrumento de asociación, la Dependencia Comercial del PNUD iniciadora debe realizar las revisiones apropiadas con los mismos procedimientos que se utilizan para establecer un instrumento nuevo.
  
Presentación de Informes 
 	
28. El progreso y los resultados de la asociación se deben registrar con base en los calendarios y en los períodos de presentación de informes acordados. Para las asociaciones implementadas mediante instrumentos programáticos, los requisitos de presentación de informes se estipulan en el acuerdo de financiación y/o en el documento del proyecto. El PNUD es responsable de garantizar que los informes a los donantes se preparen con la calidad, frecuencia y puntualidad esperadas.  Se deben implementar el informe sobre la marcha de los proyectos disponible en el Resumen Ejecutivo de Atlas y el Espacio de Proyecto del Sistema de Planificación Corporativa. Si la información contenida en el informe de progreso del proyecto o del portafolio no es suficientemente detallada o adecuada para el asociado financiero, se debe acordar un formato de informe en el momento de la firma del acuerdo de contribución. Se debe utilizar el informe estándar del PNUD para los donantes si no se requiere un formato específico. La presentación de informes de los donantes debe seguir la misma narrativa y orientación financiera para la presentación de informes de donantes. Los informes externos siempre deben cumplir con los estándares de imagen institucional del PNUD.

29. Es importante comunicar el contenido de los informes de los proyectos de manera eficaz a las audiencias externas, por ejemplo, a través de las redes sociales, blogs, entrevistas, fotografías o videos. Esto ayuda a demostrar que los recursos, incluidos los fondos de los contribuyentes, se utilizan adecuadamente, que la inversión en el desarrollo sostenible es efectiva y que las intervenciones del PNUD son visibles y tienen un impacto. Se debe dar el debido reconocimiento a los asociados del proyecto, incluidos los donantes y otras organizaciones de las Naciones Unidas.


Información Adicional:

· Página de Inicio de Asociaciones de la Dirección de Promoción y Relaciones Externas (BERA) (en inglés) 
· Sitio de SharePoint de la Biblioteca de Acuerdos No Financieros (en inglés)
· Repositorio de Acuerdos de Servicios Corporativos de la Dirección de Gestión (BMS) (en inglés)
· Asociaciones Privadas del PNUD (en inglés)
· Política de diligencia debida y asociación con el sector privado
· Centro de Recursos de las Instituciones Financieras Internacionales (IFI) (en inglés)
· Compendio de Financiación
· Canales de Financiación
· Ventanas de Financiación del PNUD (en inglés)
· Encuesta de Asociación del PNUD (en inglés)
· Kit de herramientas para las asociaciones con las IFI (en inglés)
· Movilización de Finanzas Privadas para el Desarrollo Sostenible (en inglés)
· Valoraciones externas del PNUD (en inglés)
· Base de datos de asociaciones de las Naciones Unidas (en inglés)
· Gestión de los riesgos institucionales (ERM)
· Kit de herramientas de movilización de recursos (en inglés)



Disclaimer: This document was translated from English into Spanish. In the event of any discrepancy between this translation and the original English document, the original English document shall prevail.

Descargo de responsabilidad: esta es una traducción de un documento original en inglés. En caso de discrepancias entre esta traducción y el documento original en inglés, prevalecerá el documento original en inglés.
Página 1 de 8	Fecha de entrada en vigor: 05/11/2025	Versión n.°: 4
image1.png




